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FABIO ALBERTO ALZATE CARREÑO
Subdirector Administrativo y Financiero
INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL - IPES
Avenida Calle 19 No. 10 - 44
Dirección Electrónica:  gestiondocumental@ipes.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS
A TRAVÉS DEL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS -
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.
Referenciado:  

Respetado Doctor:

En  el  marco  del  modelo  de  seguimiento,  acompañamiento  y  evaluación  del  servicio  a  la
ciudadanía,  así  como  las  funciones  de  la  Dirección  Distrital  de  Calidad  del  Servicio,  nos
permitimos remitir el informe de calidad correspondiente al mes de septiembre de 2023, el cual
contiene la evaluación de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la
oportunidad en la gestión y respuesta a las mismas y la solicitud y/o seguimiento de los planes
de mejora.

1. Seguimiento al cumplimiento de los criterios de Calidad de las Respuestas en el Sis-
tema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha.

A continuación, se relacionan los resultados obtenidos por la entidad en la evaluación de los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:

Respuestas analizadas Respuestas con observación % índice de cumplimiento del
mes

% Índice de cumplimiento
acumulado 2023

31 25 (81%) 19% 24%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En el siguiente cuadro se analizan las respuestas emitidas por la Entidad a la ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben
ser característicos de las respuestas definitivas. 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

3012662023

SUBDIRECCIÓN DE
GESTIÓN Y REDES

SOCIALES E
INFORMALIDAD

NO NO NO NO NO

El requerimiento no cumple con ninguno de los criterios, puesto
que solicitan ampliación o aclaración de información, pero no

utilizan este evento del sistema, sino el de Respuesta Definitiva,
por lo tanto, el peticionario no puede contestar la ampliación

solicitada a través del sistema.

3347882023

SUBDIRECCIÓN DE
GESTIÓN Y REDES

SOCIALES E
INFORMALIDAD

SI NO SI SI SI

El requerimiento no cumple con el criterio de claridad puesto
que la entidad está faltando a su obligación de emitir respuesta

de fondo, de manera clara y específica, en razón a que no
emiten respuesta a todo lo relacionado por el ciudadano, como

lo señala artículo 13 de la Ley 1755 de 2015.
3397552023 SUBDIRECCIÓN

ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA IPES

SI NO SI NO NO El requerimiento no cumple con el criterio de claridad puesto
que la entidad está faltando a su obligación de emitir respuesta

de fondo, de manera clara y específica, en razón a que no
emiten respuesta a todo lo relacionado por el ciudadano, como

lo señala artículo 13 de la Ley 1755 de 2015.
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No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES
El requerimiento no cumple con el criterio de oportunidad,
puesto que la respuesta se emitió fuera de los términos

establecidos en la normatividad vigente.

El requerimiento no cumple con el manejo del sistema, puesto
que la publicación de la respuesta en el aplicativo fue

extemporánea. La entidad debe subir al sistema las respuestas
dentro de los días establecidos por la ley para dar respuesta al

requerimiento, como se establece en el numeral 5.2
Generalidades del registro de Peticiones del Manual para la

Gestión de Peticiones Ciudadanas.

3362362023
SUBDIRECCIÓN

ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA IPES

SI SI SI NO NO

Los requerimientos no cumplen con el criterio de oportunidad,
puesto que las respuestas se emitieron fuera de los términos

establecidos en la normatividad vigente.

El requerimiento no cumple con el manejo del sistema, puesto
que la publicación de las respuestas en el aplicativo fue

extemporánea. La entidad debe subir al sistema las respuestas
dentro de los días establecidos por la ley para dar respuesta al

requerimiento, como se establece en el numeral 5.2
Generalidades del registro de Peticiones del Manual para la

Gestión de Peticiones Ciudadanas.

3363482023
SUBDIRECCIÓN DE
ANÁLISIS Y DISEÑO

ESTRATÉGICO
3194072023

SUBDIRECCIÓN DE
EMPRENDIMIENTO

SERVICIOS
EMPRESARIALES Y

COMERCIALIZACIÓN

3211932023
3266742023
3084642023
3427192023
3305962023
2729642023

SUBDIRECCIÓN DE
GESTIÓN Y REDES

SOCIALES E
INFORMALIDAD

3280232023
3314852023
3355702023
3359312023
3362582023
3369572023
3258942023
3190372023
3364962023
2567542023

3338782023
SOCIALES E

INFORMALIDAD
SI NO SI SI NO

El requerimiento no cumple con el manejo del sistema, puesto
que la publicación de las respuestas en el aplicativo fue

extemporánea. La entidad debe subir al sistema las respuestas
dentro de los días establecidos por la ley para dar respuesta al

requerimiento, como se establece en el numeral 5.2
Generalidades del registro de Peticiones del Manual para la

Gestión de Peticiones Ciudadanas.

3324792023

3426112023 TALENTO HUMANO

CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
- Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó para el
mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el Sistema
281 2023: 281 Entre 1 y 49 días de vencimiento

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para
la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha, para el periodo objeto de análisis, la
entidad presentó una disminución de 73 peticiones vencidas, esto sin llegar a cero.
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Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

Teniendo en cuenta la información contenida en el presente numeral, es necesario recordar la
importancia  de  dar  trámite  oportuno  a  las  peticiones  ciudadanas,  de  conformidad  con  lo
establecido en el numeral 8 del Artículo 39 de la Ley 1952 de 20191.

Por otra parte, según lo establecido en la  circular No. 001 expedida por la Subsecretaría de
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la entidad
para el mes objeto de análisis presenta 1 petición pendiente por cargue del acto administrativo
motivado  de  conformidad  con  lo  establecido  en  al  artículo  17  de  la  Ley  1437  de  2011
modificada por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, dicha petición es:  3378632023. Por otro
lado la entidad no cuenta con peticiones finalizadas por desistimiento expreso que a la fecha se
encuentren pendientes de cierre en el sistema.

1 Artículo 39 de la Ley 1952 de 2019, el cual cita las prohibiciones del servidor público, en lo que nos compete: “Omitir, retardar o
no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así
como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento.”
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3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación
de calidad de las respuestas:

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos por la entidad en el periodo objeto de reporte, para
los índices de calidad de las respuestas y para el análisis de peticiones vencidas,  sugerimos
revisar el plan de mejora actual y de ser necesario realizar los ajustes pertinentes, esto con el
fin de alcanzar los niveles de cumplimiento esperados. De ser ajustado el plan de mejora, este
ajuste debe ser remitido, en el formato dispuesto para este fin (adjunto), a la Dirección Distrital
de Calidad del Servicio dentro de los 10 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de
recibo de este informe.

En atención a los correos electrónicos remitidos por la entidad el 12 y 18 de octubre de 2023,
informamos que se realizó la revisión de las evidencias allí entregadas concluyendo que dan
cuenta del cumplimiento parcial de las acciones planteadas, esto en concordancia con la fecha
de cierre definida por la entidad, la cual está programada para el 30 de noviembre de 2023,
será  en  este  momento  donde  se  validara  el  cumplimiento  total  del  plan  de  mejora  y  se
determinara, posterior a la respectiva evaluación de impacto, si las acciones fueron eficaces, sin
embargo y como se relacionó anteriormente, de considerar necesario un ajuste al plan, este
será tenido en cuenta dentro del seguimiento a realizar a la gestión de peticiones ciudadanas
de la entidad.

Desde la Dirección Distrital de Calidad del Servicio estaremos atentos a apoyar y acompañar a
las entidades distritales que lo requieran desde la órbita de nuestras competencias.

Cordial saludo,

YANNETH MORENO ROMERO
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: 
INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL - IPES - CARMEN ELENA BERNAL ANDRADE - gestiondocumental@ipes.gov.co 

Anexos Electrónicos: 1

Proyectó: ANDRES VILLAMIL URIBE
Revisó: YANNETH MORENO ROMERO
Aprobó: YANNETH MORENO ROMERO
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